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guna a los Administradores de las sociedades que se es-
cinden. Conforme a lo previsto en los artículos 242 y 243 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, en relación al 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de escisión en los 
términos y plazos previstos en el artículo 243 de la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas.

Vinaroz, 1 de octubre de 2004.–El Administrador 
Único de Distribuidora Agrícola del Maestrazgo, S.L., 
Don Vicente Cucala Anglés.–51.790.

2.ª 23-11-2004 

 DISTRIBUIDORA LANZAMIENTOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

EDITORIAL ANDINA,
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de acuerdo de fusión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la sociedad absorbente y el socio único de la 
sociedad absorbida han acordado, en sesiones celebradas 
el 4 de Noviembre de 2.004, la fusión de las mismas me-
diante absorción por Distribuidora Lanzamientos, Socie-
dad Limitada, de Editorial Andina, Sociedad Limitada 
UnipersonaL, conforme al Proyecto de Fusión depositado 
e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid el día 29 de 
octubre de 2004 y sobre la base de los Balances de fusión 
cerrados el 31 de agosto de 2004, aprobados por las Juntas 
de ambas sociedades. La fusión tiene efectos contables 
desde el 1 de septiembre de 2004. Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho que corresponde a los acreedo-
res de cada una de las sociedades fusionadas de oponerse a 
la fusión en el plazo de un mes a partir del último anuncio 
de fusión y en los términos previstos en los artículos 243 y 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.–El Administrador 
Único de Editorial Andina, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, Don Jorge Antonio Ovejero Carrasco, y el Adminis-
trador Único de Distribuidora Lanzamientos, Sociedad 
Limitada, Don Emilio Javier Ovejero Carrasco.–51.966.

2.ª 23-11-2004 

 DUCALLÓ, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

APARCAMIENTOS REUNIDOS 
BONIFACI, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, para 
general conocimiento, que las Juntas Generales y Extraor-
dinarias de las Sociedades «Ducalló, Sociedad Limitada» 
y «Aparcamientos Reunidos Bonifaci, Sociedad Limita-
da» celebradas con carácter universal el día 18 de octubre 
de 2004, acordaron por unanimidad, la fusión de dichas 
Sociedades mediante la absorción de «Aparcamientos 
Reunidos Bonifaci, Sociedad Limitada» por parte de «Du-
calló, Sociedad Limitada», con entera transmisión del pa-
trimonio de la Sociedad absorbida a la Sociedad absorben-
te, que incorporará en bloque a título de sucesión universal 
todos los elementos integrantes del activo y pasivo de di-
cha Sociedad, subrogándose «Ducalló, Sociedad Limita-
da» en todos los derechos y obligaciones de «Aparcamien-

tos Reunidos Bonifaci, Sociedad Limitada» que quedará 
disuelta y extinguida, sin liquidación.

La fusión se llevará a efecto de acuerdo con el proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Giro-
na el día 13 de octubre de 2004, y con los respectivos 
Balances cerrados a 30 de Junio de 2004.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades que 
son parte en la operación de fusión descrita, de solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y de los 
Balances de Fusión. Asimismo, los acreedores de dichas 
sociedades podrán oponerse a los acuerdos de fusión que 
consideren les perjudica, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del tercer y último anuncio en 
los términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

En Cassà de la Selva, a 25 de octubre de 2004.–La 
Administración de «Ducalló, Sociedad Limitada», y 
«Aparcamientos Reunidos Bonifaci, Sociedad Limita-
da».–Firmado: Don Rafael Balló Barthe, Administra-
dor.–51.800. 2.ª 23-11-2004 

 ECOASTUR LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Órgano de Administración de la sociedad convoca 
a sus accionistas a la Junta General Extraordinaria a cele-
brar en el domicilio social, sito en Carreño, Polígono In-
dustrial de Logrezana, Nave C 11 B de Tabaza, el día 20 
de diciembre de 2004, a las 18 horas, en primera convo-
catoria y, en su caso, el día siguiente, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditor suplente para el 
ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Cambio de la clase de acciones propiedad 
de don Manuel Ángel Menéndez Álvarez, de la clase o 
serie A, destinadas a socios trabajadores, a la clase o serie 
B, destinadas a socios no trabajadores.

Tercero.–Informe del Administrador del estado actual 
en que se encuentra la reclamación judicial que la sociedad 
sigue frente a Automóviles Intercorona, Sociedad Limita-
da, especialmente de la contestación de la Oficina Provin-
cial de Tráfico, remitida al letrado el 29 de enero de 2004, 
situación actual del procedimiento y medidas a adoptar.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos relacionados con el anterior or-
den del día, que se somete a la Junta General.

Carreño, 16 de noviembre de 2004.–El Administrador. 
Octavio Alas Cachan.–52.298. 

 ECOCI PARCS, S. L.

(Sociedad absorbente) 

ESPAÑOLA DE CONTRATACIONES 
TURÍSTICAS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que las respectivas Juntas Generales 
Extraordinarias y universales de socios de las citadas 
compañías celebradas en fecha 15 de noviembre del 2004 
aprobaron la fusión de dichas sociedades, mediante la 
absorción de Española de Contrataciones Turísticas, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal, por parte de 
Ecoci Parcs, Sociedad Limitada, con la disolución sin li-

quidación de la sociedad absorbida y el traspaso en blo-
que del patrimonio social a favor de la sociedad absor-
bente sin que proceda ampliar el capital social de la 
entidad absorbente al ser ésta propietaria del 100% de las 
participaciones de la absorbida.

Asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión, el derecho a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de fu-
sión, y a los acreedores, el de oposición a la fusión, con-
forme al artículo 243.1 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, con los efectos legalmente previstos, en el plazo de 
un mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Palafrugell, 16 de noviembre de 2004.–El Administra-
dor único de ambas sociedades, Enric Cruz Plaja.–52.031.

2.ª 23-11-2004 

 EDIFICACIONES VALDEÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general
extraordinaria de accionistas

El Administrador único de la Sociedad convoca a los 
señores accionistas de la compañía a la Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará, el día 25 de enero de 
2005, a las diez horas, en el domicilio social, avenida del 
Valle, 15, bajo D, de Madrid, en primera convocatoria, y 
de no alcanzar el quórum necesario para su válida consti-
tución, en segunda convocatoria al día siguiente, a la 
misma hora y lugar, para debatir y decidir sobre los si-
guientes extremos que componen el

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario.
Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación del ba-

lance de fusión referido al 30 de septiembre de 2004.
Tercero.–Debate y, en su caso, adopción de los acuer-

dos necesarios para proceder a la fusión por absorción de 
Arrendataria Ajalvir Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal (sociedad absorbida) por parte de la sociedad 
Edificaciones Valdeón Sociedad Anónima (sociedad ab-
sorbente) que es titular del cien por cien de las acciones 
y, consecuentemente, socio único de Arrendataria Ajal-
vir Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

A los efectos previstos en el artículo 240.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se relacio-
nan las menciones mínimas legalmente exigidas del pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el 26 de octubre de 2004:

a) Datos de las sociedades que participan en la fu-
sión. Son los siguientes:

1. Edificaciones Valdeón, Sociedad Anónima, Nú-
mero de Identificación Fiscal: A28207322, con domicilio 
social en Madrid, Avenida del Valle, número 15, bajo D. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 2743, 
folio 109, hoja 47.049.

2. Arrendataria Ajalvir Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, Número de Identificación Fiscal: 
A28346591, con domicilio social en Madrid, avenida del 
Valle, número 15, bajo D. Inscrita en el Registro Mercan-
til de Madrid al tomo 2743, folio 130, hoja 47.051.

b) La fecha en que las operaciones de la sociedad 
que se extingue Arrendataria Ajalvir Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal (sociedad absorbida) se considera-
rán realizadas a efectos contables por la sociedad absor-
bente Edificaciones Valdeón, Sociedad Anónima, será a 
partir del 30 de septiembre de 2004.

c) No existen, en la sociedad que se extingue, titula-
res de acciones de clases especiales o personas que ten-
gan derechos especiales distintos de las acciones, tampo-
co procede el otorgamiento de derecho alguno o el 
ofrecimiento de cualquier clase de opción a favor de di-
chos titulares o personas.

d) No se atribuyen en la sociedad absorbente ningún 
tipo de ventajas a favor de los administradores de la so-
ciedad absorbente o de la absorbida, tampoco se atribui-
rán en la sociedad absorbente ningún tipo de ventajas a 
favor de los expertos independientes que intervengan en 
el proceso de fusión.
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e) Se ejercita la opción por el régimen fiscal espe-
cial establecido en el Capítulo VIII del Título VII del 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el vigente Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades. La sociedad absorbente co-
municará en plazo el ejercicio de la opción a la corres-
pondiente Delegación de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria.

Se hace igualmente constar el derecho que asiste a los 
accionistas, obligacionistas y titulares de derechos espe-
ciales distintos de las acciones, así como también a los 
representantes de los trabajadores, a examinar en el do-
micilio social de cada una de las sociedades que intervie-
nen en el proceso de fusión los documentos indicados en 
el artículo 238 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, así como el de obtener la entrega o envío 
gratuito del texto íntegro de los mismos, en especial: (I) 
proyecto de fusión, (II) cuentas anuales de los tres últi-
mos ejercicios formuladas según lo dispuesto en los artí-
culos 181, 190 y 201 del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, (III) balance de fusión, 
(IV) estatutos vigentes de las sociedades que participan 
en la fusión, (V) identificación administradores.

Asimismo, cualquier accionista podrá obtener de for-
ma inmediata y gratuita el balance de fusión que será 
sometido a la aprobación de la Junta.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.–Don Santiago Gay 
de Castro, Administrador Único.–51.965. 

 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
Y DE OCIO, S. A.

(Sociedad absorbente)

CERES XXI, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas,se hace público que la Junta General 
Universal de Accionistas de Equipamientos Deportivos y 
de Ocio, Sociedad Anónima (en adelante,«Equidosa») y 
el Socio único de Ceres XXI, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, acordaron por unanimidad, el día de 19 de noviem-
bre de 2004,su fusión mediante la absorción por Equido-
sa de Ceres XXI, Sociedad Limitada Unipersonal (fusión 
inversa), con la disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
social a la sociedad absorbente. Asimismo, se publica 
que la Junta General Universal de Accionistas de Equi-
dosa que aprobó la fusión, acordó reducir el capital social 
en la cantidad de 1.990.800 Euros. La finalidad de la re-
ducción fue la amortización de 331.800 acciones propias 
n.º 501.536 a 833.335 ambas inclusive, recibidas como 
consecuencia de la absorción de la compañía Ceres XXI, 
Sociedad Limitada Unipersonal. Se hace constar que los 
socios y acreedores tienen derecho a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión. Asimismo se hace constar que los acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión pueden oponerse a 
la fusión en los términos establecidos en el Artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes,a contar desde la última publicación de este 
anuncio,en los términos previstos en la Ley.

Madrid, 19 de noviembre de 2004.–José Luis Bermú-
dez de Castro Acaso,Administrador único de Equipa-
mientos Deportivos y de Ocio, S.A., y de Ceres XXI, 
S.L.U.–52.588. 2.ª 23-11-2004 

 ESPAWAGEN,
 SOCIEDAD ANÓNIMA U.

(Sociedad absorbente)

PARSISA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 

las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las mercantiles «Espawagen, Sociedad Anónima U.» y 
«Parsisa, Sociedad Anónima», celebradas ambas en sus 
respectivos domicilios sociales con fecha 10 de no-
viembre de 2004, han adoptado por unanimidad la fu-
sión por absorción de ésta última entidad por la primera 
de ellas. De este modo la mercantil «Espawagen, Socie-
dad Anónima U.» absorbe a la mercantil «Parsisa, So-
ciedad Anónima» adquiriendo la sociedad absorbente a 
título universal el patrimonio, derechos y obligaciones 
de la sociedad absorbida, la cual se disuelve sin liquida-
ción, en los términos del proyecto de fusión aprobado 
igualmente por estas compañías en las referidas Juntas 
y depositado en el Registro Mercantil de la Provincia de 
Jaén. Asímismo se aprobaron los Balances de fusión de 
las respectivas compañías, cerrados con fecha treinta de 
octubre de 2004.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas que durante el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha del último anuncio de los acuerdos de las Juntas 
Generales, los acreeedores de cada una de las sociedades 
intervinientes en la fusión podrán oponerse a la misma en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar asimismo el dere-
cho que siste a todos los socios y acreedores de las socie-
dades intervinientes en la presente fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión.

En Jaén, 10 de noviembre de 2004.–El Administrador 
Unico de la mercantil Espawagen, Sociedad Anónima 
Unipersonal y el Administrador Unico de la mercantil 
Parsisa, Sociedad Anónima, firmado Don Juan Arévalo 
Gutiérrez.–51.561. 2.ª 23-11-2004 

 ESTAMPATS PINEDA, S.A.

Edicto

D.º/D.ª Yolanda Sánchez Gucema, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia núm. 4 de Arenys de Mar.

Por el presente, en meritos al procedimiento 320/04 de 
este Juzgado, se dicta el presente edicto al objeto de pro-
ceder a modificar el que ya se dictó en los presentes autos 
en fecha 10 de noviembre del 2004, en el sentido de mo-
dificar el lugar de celebración de la referida Junta Ex-
traordinaria de accionistas de la S.A. «Estampats Pineda, 
S. A.», debiéndose realizar la misma, en la calle Juan de 
la Cierva, núm. 30, de la localidad de Pineda de Mar.

Arenys de Mar, 19 de noviembre de 2004.–La Magis-
trada.–El Secretario.–52.865. 

 ESTUDIO 2000, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de «Estudio 2000, Sociedad Anó-
nima», a la Junta General Extraordinaria de dicha socie-
dad, que se celebrará, en primera convocatoria, a las 
diecisiete horas del día 21 de Diciembre de 2.004, y un 
día después, 22 de Diciembre de 2.004, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en ambos casos, en el domici-
lio social, sito en Madrid, calle Avenida de Brasil, núme-
ro 17, planta 13, A, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección del Auditor de la Sociedad para 
el ejercicio 2004.

Están a disposición de los accionistas, de forma gra-
tuita los documentos relativos a la convocatoria, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 18 de noviembre de 2004.–Secretario 
del Consejo de Administración, Salvador Campello To-
rres.–52.533. 

 EUCAR 6000, S. L.

Derecho de suscripción preferente

El administrador de la sociedad anuncia que la 
junta general en sesión del día 20 de noviembre de 
2004 acordó el aumento de capital social en la suma 
de 54.090,00 euros (cincuenta y cuatro mil noventa 
euros), mediante la creación de 9.000 nuevas partici-
paciones sociales de 6,01 euros de valor nominal 
cada una, con derecho de asunción preferente a favor 
de los antiguos socios en proporción a las participa-
ciones antiguas, durante el plazo de 31 días desde la 
publicación de este único anuncio, por solicitud a la 
administración social y pago de su importe mediante 
ingreso en la cuenta corriente n.º 0081-0052-07-
0001103214 que la sociedad tiene abierta en el Banco 
de Sabadell.

Las participaciones no asumidas en el ejercicio del 
derecho preferente, serán ofrecidas a los socios que 
lo hubieron ejercitado, para su asunción y desembol-
so durante un plazo de 5 días desde la conclusión del 
señalado para la asunción preferente; si existieren 
varios socios interesados en asumir las participacio-
nes ofrecidas, estas se adjudicarán en proporción a 
las que cada uno ya tuviere en la sociedad. Durante 
los quince días siguientes a la finalización del plazo 
anterior, el órgano de administración podrá adjudicar 
las participaciones no asumidas a personas extrañas a 
la sociedad.

Granollers, 22 de noviembre de 2004.–Don Salva-
dor Espinal Carbonell, en nombre y representación 
de la mercantil Sorpon, Sociedad Limitada, Adminis-
tradora de Eucar 6000, Sociedad Limitada.–52.901. 

 EÓLICA TERRAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Con fecha 30 de Julio de 2004, se celebró Junta 
General Extraordinaria con carácter universal de la 
sociedad Eólica Terral, Sociedad Limitada, en su 
domicilio social, sito en Barcelona, c/ Manigua, 
n.º 47, 2.º, 3.ª, con la presencia de la totalidad de las 
participaciones sociales de la mercantil, adoptándo-
se en la misma y por unanimidad los siguientes, 
acuerdos:

«Proceder a la disolución de la sociedad Eólica Terral, 
Sociedad Limitada.»

«Proceder al Cese del Administrador Único de la so-
ciedad Eólica Terral, Sociedad Limitada, Don Álvaro 
Robles Maniega, y nombramiento como Liquidador a D. 
Álvaro Robles Maniega, conforme a lo establecido en el 
artículo 26 de los estatutos sociales.»

«Aprobar el balance de Liquidación cerrado a fecha 
31 de diciembre de 2004 y que se acompaña a la presente 
escritura de Liquidación.»

«Proceder a la división del activo resultante por mita-
des e iguales partes entre los dos socios de la sociedad, en 
base al número de sus participaciones sociales, puesta 
que esta es la cuota de participación de los socios en las 
participaciones de la sociedad, y previa deducción del 
coste de Notaría y asesores.»

«Proceder a realizar todos los trámites necesarios a fin 
de elevar a públicos los acuerdos adoptados en la presen-
te Junta General por ser preceptiva a fin de proceder a su 
inscripción en los Registros.»

El Acta de la señalada Junta General Universal fue 
aprobada a su finalización, siendo firmada la misma por 
todos los liquidadores.

Se hace constar que la documentación relativa a los 
citados a Acuerdos se encuentra a disposición de los inte-
resados en el domicilio social de la empresa.

Barcelona, 10 de noviembre de 2004.–El Liquidador, 
Alvaro Robles Maniega.–52.554. 


